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¿Mitin ©filial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCION.—En esla capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados,- fm-ra ge ella \ i rs. al mes; 3 6 el trimestre; 78 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscribiónos en Madrid en las oficinas del BOLETIN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 5 9 , bajo—Fuera de esta capitel, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto % reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qu^ sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. — 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corte, sin novedad en 
IU importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración.—Negociado 2.°—Bena -
jicencia. 

Don Carlos de Fonseca, Gober Dador de 
esla provincia. 
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Médico quinto de entrada del 
cuerpo facultativo de la Beneficencia de 
la misma, dotada con el haber anual de 
600 escudos, y para su provisión se con
voca a oposiciones con sujeción al regla
mento aprobado por Real decreto de 22 
de julio de 1864, y bajo las reglas si
guientes: 

1 / Las solicitudes de los que deseen 
presentarse á las oposiciones, se dirigi
rán á mi autoridad en el preciso término 
de 50 dias, contados desde la fecha del 
Boletín Oficial de esta provincia en que 
se inserte el presente edicto. A las soli
citudes deberán acompañarse los títulos 
de los interesados, bien originales, ó bien 
sopia legalizada de los mismos, la fé de 
bautismo debidamente legalizada, y cer-
li6cacionde buena conducta moral. Ade
más pueden presentar una relación de 
sus méritos y servicios. 

2 / l'ara aspirar á esta plaza se ne
cesita: 

1.° Ser español. 
2.° Tener 25 años de edad cumplidos. 
3.° Ser doctor ó licenciado en medi

cina y cirugía. 
Y 4.* Acreditar buena conducta 

moral. 
3 * Las oposiciones tendrán lugar en 

esta corle, ante el correspondiente tribu
nal de censura, y en los dias que el mis
mo anunciará oportunamente. 

Y 4 . a Los ejercicios de oposición se
rán cuatro, y consistirán: el primero en 
responder á seis preguntas de la facultad, 
que sacará cada opo^tor por su propia 
mano de una urna donde el Iribunal ha 
brá depositado previamente tas papeletas 
que las contengan, en la proporción de 
diez por cada iudividuo de los que tomen 

parle en el acto. A cada una de1 ejftas pre
guntas responderán los opositores ¡i m e 
dida que las vayan sacando*, graduándo
se el tiempo de tal manera que oo se e m 
plee menos de media hora eo responder á 
todas. El segundo, en escr ibirunadiser
tación sobre un punto general do la fa
cultad. Harán los opositores este trabajo 
en el espacio de ciuco horas, hallándose 
en completa incomunicación y pudiendo 
consultar los libros que designen y sea 
posible facilitarles. Los jueces, á puerta 
cerrada, y media hora antes de proceder 
á la reclusión de los opositores, escribi
rán en papeletas tantos puntos generales 
cuantos sean aquellos, y a su presencia 
los pondrán seguidamente en una ucna. 
El opositor mas moderno en la j .ófefcion 
sacará una papeleta y sobro el punto que 
designe disertarán todos, á cuyo fin el se
cretario del Iribunal dará copia rubricada 
de dicha papeleta á cada uno de los opo
sitores, conduciéndolos enseguida á la 
sala en que hayan de quedar incomuni
cados, donde se les (acuitará recado de 
escribir y los libros que pidieren. Con
cluido el tiempo del encierro, recojerá 
las disertaciones Grmadas y cerrada? por 
sus autores, y enseguida las entregará al 
señor presidente. En la sesión pública 
inmediala y eo las sucesivas, si lo exigie
ra el número de opositores, leerán estos 
sus memorias por el orden que se hallen 
inscritos en la lista á que se refiere la re
gla 12. El tercero, en espouerla historia 
completa de una enfermedad. A este fin 
se dividirán los opositores, por medio de 
la suerte, eo trincas ó parejas, cuando su 
número no sea divisible por tres. Acto 
continuo pondrá el tribunal, reservada
mente, en una urna tres cédulas enquese 
designen otros tantos enfermos, y el ac
tuante sacará en público una de ¿Has. y 
pasará enseguida á examinar, hallándose 
también presentes los jueces y los oposi
tores , el enfermo que designe la papeleta, 
sin prolongar el examen mas de media 
hora. Pasado igual tiempo de incomuni
cación, hará el actuante la historia de la 
enfermedad, espresando sus causas, 
diagnóstico, pronóstico y método curati
vo, sin emplear en ello mas de una hora, 
ni tener á la vista escrito ó apuntación 
alguna. Cada uno de los contrincantes 
opondrá luego las objeciones que guste, 
por espacio de un cuarto de hora, ó de 
media hora si fuese uno solo. Si no hu
biese mas que un opositor, harán las ob
jeciones los Vocales del tribunal. El Cuarto, 
en ejecutar sobre el cadáver la operación 
quirúrgica que designe la suerte, espli-
cando previamente el opositor el método 
y procedimiento operatorios que se pro
pone seguir, y porqué les da la preferen
cia, las modificaciones que á su juicio 
debieran introducirse en él, los demás 

métodos y procedimientos que pudieran 
adoptarse, los instrumentos que han esta
do y están mas en uso para practicar 
aquella operación, y cuanto le ocurra so
bre la anatomía propia de la región ú ó r 
gano en que se haya de operar. Para este 
ejercicio pondrán los jueces en una urna 
doble número de papeletas que el de 
opositores, en cada una délas cuales d e 
berá constar el nombre de una operación 
quirúrgica. 

Madrid 13 de marzo de 1868. 
El Gobernador^ 

Carlos de F o n s e c a . 

.Sección de Administración.—Negociado 
5.°— Presupuestos. 

La Diputación provincial en sesión de 
6 del corriente, ha acordado utilizar para 
atenciones de su presupuesto en el pró
ximo afto económico de 1863 á 1869, el 
45 por 100 sobre el importe de la con
tribución de consumos en los pueblos y 
el 45 por 100 sobre el de las 29 pr i 
meras especies de consumos en la capital, 
asi como también el 5 por 100 en la con
tribución territorial y el 10 por 100 en la 
industrial y de comercio. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos. 

Madrid 16 de marzo de 1868. 
Bl Gobernadory 

Garlos d e F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 401. 

Habiendo sido hallada en la ju r i sd ic 
ción del pueblo do Valdetorres, una vaca 
como de seis á siete anos de edad, c a s -
tafia, cornialla y de unas diez arrobas de 
peso, se anuncia por medio de este pe 
riódico, para que llegue á noticia de su 
dueño, á quien previa justificación y 
pago de los gastos ocasionados, le será 
entregada por el Alcalde del referido 
pueblo. 

Madrid 15 de marzo de 1868. 
Bl Gobernador , 

Carlos de Fonaeca . 

Apuntamientos. 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de Pezuela de las Tor
res, dotada con el sueldo anual de 300 
escudos, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcaide-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes , que empezará á 

contarse desde el día que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la ¿to
c l la ; en la inteligencia de que será p r e 
ferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de 1853, y Real orden de 
21 de octubre de 1858 . 

Madrid 13 de marzo de 1868. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Lrter ías .—Excmo. Sr. — En el 
sorteo celebrado en este día para adju
dicar el premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de Militares 
y patriotas muertos en ca'mpafia, ha ca
bido en suerte dicho premio á doña Ma
ría Cabré y Pino, hija de douJuau, muer
to en el campo del honor. 

Lo participa á \ . E. esta Dirección á 
fiu de que se sirva disponer so publique 
en el Boletín OficiaC y demás periódicos 
de esa provincia, para que llegue á noti • 
c iade lai nteresada. Dios guarde á Y. E . 
muchos aftos.—Madrid 7 de marzo de 
1 8 6 8 . - E l Director, general P . S .— 
Manuel Menendez.—Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia de Madrid. 

JUNTA. PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN P U 
BLICA DE MADRID. 

Los exámenes públicos celebrados en 
diciembre último en las escuelas de todas 
las clases y grados que sostienen los 
pueblos de esta provincia han sido tan 
satisfactorios como li Junta esperaba 
que fuesen, ateudido el patriotismo de 
las Autoridades locales encargadas del 
cuidado y fomento de la educación de la 
niñez, atendido el evangélico y cristiano 
entusiasmo con que el clero visita las e s 
cuelas, uniendo sus esfuerzos á los de las 
Autoridades, atendido el interés de las fa
milias que ven en la enseñanza cristiana 
el único medio de procurar á sus hijos 
ese rico é imperecero capital contra el 
que nada puede el tiempo ui las vicisitu
des, como que se cifra en aumentar la 
moralidad, ta cultura cristiana y los co
nocimientos útiles para las necesidades 
do la vida, y atendidas, en fin, las cir 
cunstancias de la inmensa mayoría de los 
Maestros que con incansable celo y cons
tante perseverancia cumplen los deberes 
que su importante cargo les impone y 
que eleva mas ante la consideración pú
blica una conducta ejemplar, una vida 
modesta, un vivísimo y práctico deseo de 
corresponder dignamente á los sagrados 
intereses que se les tienen confiados y 
que nunca encarecerá bastante esta cor
poración. 
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Cuando el Alcalde y el Ayuntamiento 
encargados do la prosperidad del muni
cipio y de la buena gestión de sus inte
reses morales y materiales, aplauden la 
conducta del Maestro y los satisfactorios 
resultados de las escuelas; cuando la 
Junta local de primera enseñanza, en
cargada del fomento y prosperidad de la 
educación pública, celebra ros exámenes 
con la sencilla pompa y solemnidad con 
que los últimos se han celebrado y con
signa en sus actas el satisfactorio resul
tado de la educación de la niñez, pidiendo 
para sus encargados esas moJestas r e 
compensas de tanto mas valor y estima, 
cuanto mas entrañan un premio eminen
temente moral; cuando los señores Curas 
párrocos, con la respetable autoridad de 
su sagrado carácter y de su cristiano é 
ilustrado saber, consignan en las actas 
de exámenes que la educación y la ense
ñanza son tan cristianas cuanto lo ba 
menester la niñez de un pueblo emioen-
teme: le católico; y cuando Jas familias 
bendicen los esfuerzos de los encargados 
de educar é instruir á sus bijos, y estos 
prueban que en la escuela reciben las 
primeras semillas de todas las virtudes 
prácticas y de lodos los conocimientos 
indispensables para la vida; cuando lodo 
esto sucede yN lodo eslo se comprueba y 
de todos los pueblos de la provincia se 
I r anta como una sola voluntad en favor 
de la primera enseñanza y de los encar
gados de dirigirla, no puede negarse que 
se ba dado un gran paso, que la nece
sidad se ba sentido y que, legítima y 
apremiante, se trata de satisfacerla con 
tenaz insistencia, con levantado propósi
to, con inquebrantable celo y con laudable 
patriotismo. 

Dichosa la Junta de Instrucción pú
blica de esta provincia porque con su 
constante y diaria predicación é inspirada 
en los nobilísimos y patrióticos pensa
mientos del Gobierno de S. M., ba sabi
do despertar el celo y el interés del Al
calde que manda, del Ayuntamiento que 
administra, de la Junta local que vigila y 
estimula, del Clero que ensena aconseja, é 
influye en beneficiada la Religión y en hon
ra y provecho de la patria, de las familias 
qisá convencidas de las ventajas de una 
buena educación, envían sus hijos á las 
escuelas en demanda de virtudes y deco-
nocimienlos, preciado tesoro puesto boy 
al alcauce y disposición de todos, y que 

• dentro de poco producirá sazonados y 
abundantes frutos. Y no menos dichosa 
la Junta de Instrucción pública porque 
con sus entusiastas excitaciones, ha sabi
do despertar entre los Maestros ese san
to estimulo que los lleva á hacer de su 
profesión un sacerdocio, de su vida un 
modelo ejemplar de vi r tudes ,desu abne
gación y de su entusiasmo un medio efi
caz é irresistible pnra que todos Íes-auxi
lien, y de sus esfuerzos y desvelos y del 
cumplimiento de 6us difíciles deberes y 
de los satisfactorios resultados de la edu
cación y de la enseñanza un motivo justo 
y fundado para que todos aplaudan su 
conducta, lesprodiguen gracias y enhora
buenas y pidan a esta Corporación que les 
tribute un públ co y merecido testimo
nio de gratitud, otorgándoles el premio 
ofrecido', y á que con lanía justicia se 
han hecho aereeJoi es. 
, La Junta provincial está altamente sa 
tisfecha de los brillantes resultados de la 
educación y de la euseUauza, y consigna 
de la manera mas solemne que si las e s 
cuelas de la provincia se organizan con
venientemente, si la concurrencia crece 
de dia en dia; que si las escuelas de adul
tos corresponden ) hasta sobrepujan á 
las esperanzas de esta Corporación, lodo 
es debido á que las Autoridades y perso
nas á quienes la ley fia el cuidado de la 
primeraenseñanzá, cumplen sus deberes y 
se ocupan con verdadero interés en p r o 
pagar y consolidar los progresos de la 
educación popular, base firmísima de la 
prosperidad pública, y consoladora y fun-
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dada esperanza de que por ese camino se 
consigue que los pueblos sean grandes por 
sus virtudes y por sus conocimientos. 

A todas las Autoridades, corporaciones 
y personas que con tan sin igual bene
volencia acogen las excitaciones y conse
jos de esta Junta, á todas les envía las 
mas cordiales y expresivas gracias, y con 
ellas la seguridad de que siguiendo con 
igual celo y con igual entusiasmo coad
yuvan de una manera eficaz y poderosa 
á la prosperidad de sus administrados, á 
la prosperidad de los pueblos y á la pros
peridad, gloria y ventura de esta gran 
nación. 

La Junta tributa también las mas e s -
presivas gracias á los Maestros que con 
su ejempUr conducta y con los satisfac- , 
torios resultados de la educación y de la 
enseñanza, han sabido captarse el ap re 
cio público y los favorables informes de 
las Autoridades y corporaciones que han 
presidido los últimos exámenes. De esos 
Maestros hace especial y honorífica men
ción, asi como ba excitado y prevenido 
particular y enérgicamente al corlo nú
mero de Maestros que no han sido juz
gados lan favorablemente, y así como 
instruye el oportuno espediente de quejas 
para acordar lo que proceda contra el 
mas corto número de los que por falta 
de celo ó de inteligencia no bao probado 
que sus escuelas y sus discípulos alcan
zan un estado de educación e instrucción 
mas conforme á las necesidades apre
miantes de la época y que el Gobierno de 
S. M. reclama con firme y patriótico 
empeño. 

Que la entusiasta felicitación que la 
Junta envia álos buenos, que la distingui
da y honorífica mención con que los pre
mia, les sirva de saludable estimulo para 
sostenerse dentro del círculo de sus de 
beres; que las enérgicas excitaciones que 

Particularmente ba dirigido á los que solo 
an dado regulares resultados, sirvan 

para que redoblen sus esfuerzos, y de 
nobilísima aspiración para ver figurar 
su nombre entro la ya larga lista de los 
que no perdonan medio alguno para cap
tarse el aprecio de la* Autoridades, las 
bendiciones de las familias y el aplauso 
de esta Ccrporacion; y que los espedien
tes que se instruyen conlr.i los Maestros, 
que no llegan á diez en e«la provincia, 
que no han satisfecho en los exámenes 
á las Jimias locales, sirvan lodos de 
lección para que se convenzan de que si 
esta Corporación no escasea los premios 
á los sobresalientes y á los buenos, ios 
consejos y prevenciones á los medianos, 
está dispuesta siempre á no permitir que 
ni por un momento estén al frente do las 
escuelas de la niñez los que no lo merez
can por su ejemplar conducta, por su 
incansable celo y por su vivísimo deseo 
de adquirir cada dia mas virtudes y mas 
conocimientos para formar el corazón y 
la inteligencia de sus discípulos. 

La Junta, que no perdona medio para 
enaltecer las funciones del Maestro de la 
niñez, quiere que este tenga siempre pre
sente y jamás olvide que la escuela de 
primeraenseñanzá, asi pública como pri
vada, es una pequeña sociedad compuesta 
de ios seres mas queridos de la familia, 
fiados á la dirección moral, ilustrada y 
paternal de uo Maestro cristiano, celoso 
é inteligente para que los eduque ó ins
truya en la Religión Católica, los ha
bitúe al bien, los prepare al cumplimieo-
lo de todos los deberes y á guardar y ha 
cer guardar las leyes, como la mas sagra 
da garantía del orden y de la prosperi
dad pública. Para conseguir tan altos fines, 
no hay medio de educación tan eficaz y 
poJerosocomo el ejemplo. El ejerce s iem
pre saludable y provechosa influencia en 
esos tiernos seres á quienes ha y que.guiar, 
mas que por la austeridad de ios preceptos 
por el ejemplo de las virtudes prácticas 
que los acostumbren á hacer lo bueno por 
que lo prescribe la moral, y á observar 
con inquebrantable exactitud la ley civil, 
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no, ya solo porque es ley, sino porque el 
Maestro la cumple dentro y filara de la 
escuela, en su casa y en la calle: que el 
buen Maestro lleva á todas partes el opor
tuno fruto de sus virtudes y ejerce con 
ellas irresistible influencia en la familia 
y en los tiernos seres que aquella le con
fia para que favorezca sus buenas incli
naciones, corrija las malas, forme su co* 
razón, enderece su voluntad y desarrolle 
armónicamente todas las preciosas, fácula 
tades con que Dios se sirviera enrique
cerlos. Con razón se ba dicho siempre 
que de las primeras ideas, de los pr ime
ros sentimientos y de los primeros ejem
plos depende el porvenir de la niñez que 
mañana ha de tener en sus roanos el por
venir de la patria, la felicidad del hogar 
doméstico y el bienestar de la sociedad. 
Con razón se ha dicho siempre que un 
Maestro cristiano ó instruido puede ser
vir de activo aux liar á la Iglesia y al Es-
lado para realizar los elevados fines que 
en un pais eminentemente católico como 
el nuestro, se propusieron siempro a m 
bas potestades. Es indispensable, pues, 
que el educador de la niñez sea el pri
mero en cumplir la ley de la Iglesia y el 
primero también en cumplir ía lev del 
Estado: que Maestro tanto quiere decir 
como padre de todos los niños, A quienes 
tiene que edificar con su ejemplo, educar 
con sus virtudes é ilustrar con sus mo
destos conocimientos, y á quienes prácti
ca ó insabiblemente ba de enseñar la ley 
moral y su exacto cumplimiento, sin lo 
cual no se puede entrar en el Cielo, y la 
ley civil y su puolual cumplimiento sin el 
que existiría el orden social, ni la au
toridad podría amparar todos los dere
chos, ni obligar á cumplir todos los de 
beres. 

Cuando los Maestros saben correspon
der á su elevada misión, las miradas de 
lodos convergen hacia las escuetas, hacia 
ios niños que á ellas concurren y hacia 
los Maestros que los educan y enseñan; 
se afianzan v consolidan los cimientos del 
orden y de la prosperidad social; I03 pue
blos se hacen grandes por sus virtudes, 
so abren fácilmente los veneros de la r i 
queza pública, crece el bienestar general, 
.y dichosos los Maestros quf en el fondo 
de su conciencia atesoran la dulcísima sa
tisfacción de haber cumplido to;los los 
penosos y difíciles deberes de su modesto 
ministerin, contribuyendo a una obra que 
por su inmensa trascendencia merecerá 
siempre el aplauso de los buenos. 

Los señores Presidentes de las Juntas 
locales «le primera enseñanza darán co
nocimiento de esta circular á los Maes
tros y Maestras de las escuelas públicas 
y privadas, quienes sacarán copia de ella 
para que se penetren una vez mas del 
elevado espíritu que debe animarles en 
el ejercicio de sus importantes funciones. 

Madrid I I de marzo de 1868.—El 
Gobernador Presidente, Carlos de Foase-
ca.— El Secretario, José P . Clemente. 

Relación de los Maestros y Maestras que mas se 
han distinguido en los resultados de la edu
cación y enseñanza, en los exámenes cele
brados en diciembre ultimo. 

Ajalvir.—Don Bonifacio José Batanero y 
dona N icol asa Alonso. 

Alameda del Valle.—Don Máximo López. 
Alcalá de Henares.—Don Narciso Cas-

Irillo, don Alejandro Pinilla, daña Sa
turnina Akarez , PP. Escolapios y las 
señoras Filipensas. 

Aldea del Fresno.—Don Felipe Martin. 
Algelc.—Don Gabriel Fernandez Mayo-

ralas. 
Ambite.—Don Serapio García y doña 

•n¡ i i Brit. 
Araujuez.—Don José Indalecio Hernán

dez, don Simón Vinas, doña Micaela 
Gómez y doúa María Mangado. 

Arganda.—Don Jorge Urraco, don Juan 
del Campo y García y doúa Pascasia 
Ramírez. 

Batres.—Don Juan Aleonada. 
(MUfglft h t ÍOÍ V : • :i.cVíOÍ 0fc2*>ufeb i 

Becerril.—Don Santiago Salcedo v ( V 
tillo. ' 

Belmonte de Tajo.—Don León L o n a , 
Ochaita. m 

Braojos.—Don Aquilino Bau„ 
Builrago.—Don Manuel Saenz Monten.». 

gro y doña C.rmen Gome*. 
Bustarviejo.— Don Francisco González. 

Salcedo y doña Juana Terreu. 
Cadalso.—Don Manuel Abad. 
Cabañil las de la Sierra.—Don Lúeas 

gueva. 
Campoalvillo.—Don Joan Sanz. 
Campo Real.—Don José Gómez Grábalos 

y dona Francisca Javiera López. 
Canillejas.—Don Juan Martin y Dana. 
Carabanchel Alio.—Don Manuel Alfon-

seti y doña Sérgia Diaz. 
Carabanchel Bajo.—Don Saturnino Blanco 

y doña Felipa Gil. 
Carabafla.—I).m Miguel Besalduchydofla 

Eduarda Sánchez y Comendador. 
Casarrubuelos.—Don Ceferino Rodríguez. 
Cercedilla.—Don Félix de Miguel Martin. 
Cenicientos.—Don Bernardo García Muro 

y doña Victoria Riosfrios. 
Cervera de Buitrago. — Don Norberto 

Fernandez. 
Chamarlin.—Don Antonio López. 
Chapinería.—Don Juíian Redondo. 
Chjnchon.—Don Antonio García Marín, 

don Ángel Belbis y Martin, doña Ana 
María Acuña y doúa Felipa Benicia 
García. 

Chozas de la S ier ra .— Don Santiago 
Conde. 

Colmenar de Oreja.—Don Carlos Pulido 
y Casero, don Silvestre de Pablos, 
doña Josefa Pulido y doúa Francisca 
López. 

Colmenar Viejo.—Don Domingo Almeida 
y doña Dolores Madrid. 

Colmenar de¡ Arroyo.—Don Rafael Re
vuelta y doña Raímunda Rodríguez. 

Colmenarejo.—Don Ángel Pulgar. 
Collado Villalva.—Don Pedro Bricio y 

Delgado y doña Carmen Marlinez. 
Corpa.—Doña Francisca Solana. 
Coslada.—Don Felipe Torralha. 
Cobefia.—Dou Baldornero Cubillo. 
Daganzo de Arriba.—Don Gregorio del 

Moral y dofia María Monlejo. 
El Álamo.—Don Antonio Peralta y dona 

Rosario Sánchez. 
El Pardo.—Don Elias José González. 
Eslremera.—Don Bernardo Montejano y 

doña María Ferrer . 
El Vellón.—Dona Genoveva Diaz. 
Fresnedillas.—Don José Mar (interino). 
Fresno de Torote.— Don J'ilian Alonso. 
Fuencarral.—Don Tomás Gallego, don 

José Antonio Garrido, doña Bibiana 
García y doña Felisa Martin. 

Fuenti Jueña de Tajo.—Don Victoriano 
Hernández Polenciano. 

Guadalix.—Don Damián de Lamo y doña 
Josefa Ayestarán. 

Garganta.—Don Agustín Ramiro y Amor. 
Gelafe.—Doña Aquilin i María Cid. 
Griñón.—Don Doroteo BaracalJo y doña 

Carmen Sánchez. 
Horcajuclo.—Don Juan Antonio Bermejo. 
Hoyo de Manzanares.—Don Eustaquio 

Guinea y dona Petra Muñoz. 
Hortaleza.—Don Florentino Silva. 
Humanes.—Don Melanio Lunar. 

Aceveda.—Don Deogracias Romero. 
La Olmeda de la Cebolla.—Don Herme

negildo Diez. 
Las Rozas. —Don Jasó Manzauares y 

Cañas. 
La Serna.—Don Francisco Palacios y 

Fernandez. 
Leganés.—Don Basilio Otero, don Do

mingo Abad y doña Dolores Cimentes. 
Loeeues,—Don Nicolás García Bratuti y 

y doña Demetria González. 
Lo's Hueros.—bon Julián Puerta y Monge. 
Majadahonda. — Don Cirios Alcalde y 

doña Bárbara Alarcon. 
Maogiron.—Don Hilario Ramírez. 
Manzanares el Real.—Don Manuei Mer-

lano d e p l o r e s . 
Meco.—Doña María Navar ro , 

taaioi ¿álfí «ul :L ü'-:.'. ¿Lili ¡.bfj -;..t¿ -A^ \ 



Mejorada del C a m p o . - P o n Nicolás Gar-

MofaU M °d f^Juúa . - í )on Eustiquiano 
M r»Vcia v don Marcelo Martin 
Montejo dé la S í e r r a . - D o o Francisco 

l U 5 ! f ! i D o n ValcrianoCollado y doña 
M £ a'Camila I V e z . 
* b a r r a j a . — 1 ) 0 1 1 Epifanía Rodríguez. 
S a V a t l e r o - D o n Iluíino Diaz T?aba-

2 don Julián Martínez MunÜla, dona 
María Isabel Rifante y dona Antonia 
Lesancs, y 'as privadas dona Juana 
Mesa y doüa Casimira Sarr ia . 

ISavalafuente.—Don Antonio Rodríguez 
(interino). 

Natas de Buítrago.—Don Dionisio Ar-
cones. 

fíavas del Rey.—Don Soveriano García 
Prieto y dona Conslanlina Galvez. 

fluexo Bastan.—Doña Justa Solera. 
OtertHo del Yalle.—Don Andrés Saiz. 
Paracuellos do Jarama.—Don Gregorio 
. Amo. 
Pedrezuela.—Don Ángel Chueca. 
Pelayos.—Don Domingo FernandezJPanfil. 
perales do Tajurta.—Don Celedonio Min-

guez y dona María Urbana Carbajal. 
Pinto.—Don Mariano Bermejo, don Gre

gorio Marín, doüa Angela Grande y la 
privada doña Carmen Rodríguez Jaén. 

Pradeña del Rincón.—Don Benigno Ri-
vero. 

Pozuelo del Rey.—Don Valentín Gar
cía Castellanos y doña María Josefa 
Ferrer. 

Puebla de la Mujer Muerta.—Don Mi
guel Holgado. 

Quijorna.—Don Leonardo Ruiz López. 
Ra :cafria.—Don Tomás Baldó y Llorel. 
Rivas de Jarama.—Don Estanislao Quin

tana. 
Robledo de Chavola.—Don | Francisco 

García Prieto y dona Elisa Carlevaris 
Robledillo de la Jara.—Don Agustín Ra

mírez. 
Robregordo.—Don Manuel Villas y doña 

Telesfcra Acevedo. 
Rozas de Puerto Real.—Doña i Cecilia 

Diaz. 
San Agustín.-«-Don Natalio Moraleda y 

doña Sebastiana Giménez. 
San Fernando.—Don Calixto Alvarez 

Fragoso y doña Ireie Godos. 
San Lorenzo. —Don Francisco Muñoz y 

González, don Andón Ruigomez, doña 
Fauslina Hernández, y doña Ramona 
Lorenzo de León, y la privada doña Rai-
munda Lupez Cabrera. 

San Martín de Val Jeiglesias.—Don Mi
guel María Guillen, don Ricardo Mar
tin, doña Amalia Domarco y doña Dio-
oisia Herradon. 

San Sebastian de los Reyes.—Don Basi
lio de Andrés . 

Saulorcoz.—Don Juan Manuel de Orche 
y don* María Román. 

Serranillos.—Don Eugenio C-dlado. 
Sevilla la Nueva.—Don Severo Sánchez. 
Somosiei ra.—Don Julián Ruiz. 
Taíamauca. Don Nicolás Torres Rubio. 
Tíelmes.—Don Valentín Morales v Casas 

y doña María del Sacramento Moreno. 
Tílulcia.—Don Francisco Alvarez. 
Torrejon de Ardoz.—Don Juan Antonio 

Gómez y doña Isabel Martin de Ce-
ballos. 

Torrejon de la Calzada.—Don Tomás 
Pérez. 

Torrejon do Velasco.—Don José Car ras 
co y doña Matilde González. 

Torrelaguna.— Don Valeriano Estrada, 
don José María Novalin, doña Segun
da de Ancos y las Hermanas Carmeli
tas de la Caridad. 

Torremocha.—Don Pedro Vega 
Torres.—Don Lucio Berrocal y doña Ma-

ria Paredes. 
Valdaraoele.—Don Amos Olivares y Ga« 

lindo y doña Valentina Navarro. 
Valdeavero.--Doña María Isabel y Ayuso. 
Valdelaguna.—Don Ildefonso infante y 

doña Romana Vázquez. 
• ;o)amiaiijL .ríabiui lab mtaitsiml I 
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Vallecas. — Don Román Baillo v doña 
Soledad Gil y Tórija. 

Valdemoríllo.—Don Silvestre Moreno y 
doña Aquilina Hernández. 

Valdemoro.—Don Matías Bravo y doña 
Julián Hevdek. 

Valdepiólagos —Don Diguel Orlix y R o 
das . 

Valdetorres.—Doña Rosario Co'ntel. 
Valverde.—Don Julián Rodríguez. 
Venturada.—Don Diego Conesa. 
Velilla de San Antonio.—Don Dimas Es

cribano. 
Villalvilla.—Don Julián Pascual y Mar-
* tinez. 

Villamantilla.—Don Juan Manuel García 
del Campo y doña Victoriana Ganton. 

Villamannque"de-Tajo.—Don Pedro Ga-
sanz y doña Antonia Aspiri. 

Villanucva de la Cañada. — Don Felipe 
Rivas y Medina y doña Alejandra de 
la Torre. 

Villanueva del Pardillo.—Don Riimundo 
López. 

Villanucva do Perales.—Don Salvador 
Caja. 

Villar del Olmo.—Don Pío Rodríguez. 
Villaveide.—Con Juau MalUfré. 
Villa viciosa de Odón.—Don José Rúa y 

doña Julia Aznnr. 
Zarzalejo.—Don Manuel Camarga y doña 

Isabel González Herrero. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce de la mañana del dia 2 9 del 
actual se celebrará en esta Administra
ción, ¡1 la vez que en la casa consistorial 
de la Villa del Prado, segundo remate en 
pública licitación para la venta de 4000 
quintales de leña de encina gruesa que 
se halla cortada en la dehesa de las Mí-
gueras, bajo el tipo reducido de 42 milé
simas de ««sendo quintal. 

En el mismo dia y hora se celebrará 
igualmente en esta Administración y en 
la casa Ayuntamiento de Rivalejada y 
Orusco. nueva subasta para el arriendo 
de varias finens enclavadas en dicha j u 
risdicción, bajo el tipo nuevamente redu
cido de 72 escudos de renta anual para 
el arriendo de las fincas de Rívatojada y 
51 escudos 840 milésimas para las de 
Orusco. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de miniíiesto en esta Administración y 
en ia Secretaría de Ayuntamiento de las 
espresadas Villa del Prado, Rivateja la y 
Orusco, donde podrán examiuarlos los 
que deseen lomar parte en alguna de las 
subastas. 

Madrid 11 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador. José Rivero. 

SESTA SECCIÓN 

se la carta de pago que acredite que el 
•proponente ha depositado en la de fondos 
provinciales el 5 ¿ o r ^ i ^ del.-^Importe 
nomin ú de las obligaciones- npbr (jiigois 
ínteres i, ti sea 10 escudos por cada una 
deellaBájAlOjnni, 2Alun?GIVüriT . 

5. Serán admisibles las proposicio
nes ,que cubran el tipo señalado por el 
ExCm'o. señor Gobernador rde la provin
cia,' de acuerdo' con la Diputación; este 
tipo se señalará • él inismo dia de la s u 
basta y se hará público s¡i terminar 1 ol 
acto, a cuyo efecto abrirá ol Gobernador 
el püego cerrado que Ib contenga. 

4 / Se preferirán las proposiciones 
que contengan precios mas altos, y en 
igualdad da estos los que se interesen 
por menor número de obligaciones. 

5.* Los autores de las proposiciones 
que por las circunstancias referidas ha 
yan merecido la preferenoia, deberán pre
sentarse personalmente á lirmar el acta 
de subasta, ó autorizar al efecto á otra 
persona con poder bástanle. 

6.* Las obligaciones llevarán la fecha 
de 1.° de enero de 1868 y disfrutarán 
desde dicho dia inclusive el interés de 8 
por 100 anual, debiendo los adjudicata
rios realizar ei importe do las suyas res 
pectivas, deducido el depósito, en la De
positaría de fondos provinciales anles de 
las tres de la tarde del 8 de abril próximo. 
Si asi no lo verificasen, perderán por este 
solo hecho el depósito de garantía, é in
demnizarán á los fondos de la obra de los 
perjuicios que por ello se irrogaren. 

7.* Los depósitos correspondientes á 
las proposiciones no admitidas serán de 
vueltos, concluida la subasta. El importe 
de esta será de cuenta de los liciladores 
adjudicatarios. 

llones de reales vellón, obligaciones p ro -
^rnclales que gañirán un interés anual de 
8 por 1 0 0 . 

A t i . 4 ." Lav -amortización de estáis 
obligaciones no ewnezUrA) hasta los-ootíe 
años después de la ptimpra omisjonv y £ 
ella se destinará tyqfó p 0 ¿ 100- del pro
ducto liquido <le to/ta la' recaulacion 
comprendida en el articulo primero, des 
pués de deducida- la parte destinada al 
pagó de', intereses de las obligaciones 
emitidas. • ' 

Y las OÓrtes Constituyentes lo presen
tad a1 la sanción de V. M. 

PaWidule ras Gorfes 6 de junio de 1 &S6. 
—Señora.—FacundoÍHÍanto, Presidente. 
—Pedro Gal^o Asensio, Diputa lo Secre
tario.—José González de la Vega. Dipu
tado Secretario.—'Él Marqués de la Vega 
de Armijo, Diputado Secretario.—Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario. 

Madrid 14 de junio da 1856.—Publí-
quese como ley.—Isabai.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias Uria. 

Por tanto, mandamos á todos los Tri • 
bunales Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera c'a-
se y dignidad, que guarden y hag in gua r 
d a r cumplir y ejecular la presente ley en 
lo las sus parles. 

Palacio á 18 de junio de 1856.—Yo la 
Reina.—El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxan. 
Instraccion para la emisión de acciones provin

ciales del Puerto delGrao do Valencia, auto
rizada por la ley de 4 8 de junio de I806, para 
atender al pago de sus obras, y para la recau
dación y aplicación de los arbitrios creados 
por la misma ley. 
De la admisión de sus acciones y su, 

amortización. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA. 
E • ;,¡1 

Oirás del puerto. 

Autorizada esta Diputación por la ley 
de 18 de junio de 1856, ó instrucción de 
23 de enero de 1857, para emitir obliga
ciones provinciales al portador con que 
cubrir el déficit entre el producto de los 
arbitrios y elimporie de las obras ejecu
tadas, ha acordado se proceda á la nove
na emisión de 499 obligaciones, en públi
ca subasta, cuyo acto tendrá efecto en el 
salón de sesiones de la Corporación, el 
día 28 de marzo, á las doce de iama&ana, 
admitiéndose en la primera media hora 
las proposiciones que se prescuten en 
pliegos cerrados, con arreglo al adjunto 
modelo, y con las condiciones que siguen: 

i . ' El valor nominal de cada una de 
las obligaciones es el de ¿00 escudos. 

2." A cada pliego deberá acompañar -

Modélo de proposición. . 

D. F . de T . vecina de enterado de 
las condiciones con que se emiten 
obligaciones provinciales del Puerto del 
Grao, me obligo á tomar abonando 
reales por 100 sobre el importe de cada 
una. 

Fecha y firma, espresándose en letra 
la primera, y todas las cantidades. 

Ley de 18 de junto de 1856. 

Dofta Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las Espidas; á 
lodos los que las presentes viereu y en 
tendieren sane! , que las CórtesC>n<d'lu-
yenl"S han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Artículo 1 / Se autoriza al Gobierno 
para destinar á la construcción «le las 
obras necesarias en ei Puerto del Grao 
de Valencia, aprobadas por Real orden 
de 20 de febrero de 1856, los arbitrios 
siguientes: 

Primero. Un millón de reales anual á 
cargo del presupuesto provincial «le Va
lencia y con aumento a las contribucio
nes territorial é industrial. 

Segondo. La cantidad que se recaude 
en el Puerto del Grao por el impuesto 
general sobre el fondeadero, car^a v des
carga. 

Tercero. El» importe local de 17 ma
ravedises por quintal de carga y des
carga. 

Éstos arbitrios quedarán afectos á las 
obras del Puerto mientras no se cooclu 
yan las mismas y se hayan amortizado 
las acciones que para su construcción se 
emitan. 

Art. 2 . ' El déficit entre la cantidad 
que produzcan todos los arhilrio3 men 
donados en el artículo primero y la del 
importe de las obras ejecutadas anual
mente, se abonará en acciones provincia
les emitidas por la Diputación provin
cial de Valencia, con el V.° B.° del Go
bernador de aquella provincia 

Art. 5.* Se autoriza á la Diputación 
provincial de Valencia para emitir con el 
esclusivo objeto espresado en el artícu
lo segundo, y basta la soma do 22 mi-

-'jj «ol ioq údoiq ,*¿Utnnq oJwlq lo j 

Artículo 1.° A medida que lo requie
ra el progreso de las obras, se emitirán 
acciones al portador de 2000 reales v e 
llón, en los términos prescritos en la ley 
de 18 de junio de 1856, llevando cada 
una de ellas veinte y cuatro cupones de 
á 80 reales, pagaderos por semestres 
vencidos eu primero de enero y primero 
de julio de cada año, en la Depositaría 
de la Diputación provincial de Va'encia. 

Art . 2.° Serán garantía del pago de 
los intereses y de la amortización de es
tas acciones los arbitrios concedidos por 
el articulo 1.° de la espresada ley para 
la construcción de las obras necesarias 
en el Puerto. 

Art. 5.° Desde el dia 1.° de junio y 
desde el 1 .* de diciembre do ca la afio, 
se presentarán ios cupones respectivos á 
la Depositaría provincial de Valencia en 
carpetas duplicadas, á tin de que ésta 
pueda seftalar dia para sn cobro. 

Art. 4.° La diferencia líquida que r e 
sulte en fin de cada arto, déspufta de sa
tisfechos los gasto* d'3 dirección y admi
nistración de las obras, entre lo recauda
do por arbitrios destinados á las mismas 
y lo pagado en metálico al contral s ta , 
se aplicará al pago de los intereses de las 
acciones emitidas durante la ejecución 
do las obras; piro coucluidas estas, lo 
cual habrá de verificarse precisamente 
dentro de los ocho artos siguientes á la 
primera emisión, se destinará el total de 
ta recaudación al p.igo tle intereses y 
amortización, deduciendo solo del líquido, 
desp'ues de pagados los intereses, 25 por 
100 para la conservación de las obras y 
demás que se crea necesario. 

Art. 5.° La amortización se anuncia
rá con treinta d i a sde anticipación en la 
Gaceta de Madrid y en el tioletin Oficial 
de la provincia de Valencia, y se celebra
rá un sorteo, llamando las acciones por 
sus números de inscripción en el registro. 

Art. 6.° El sorteo para la amortiza
ción se verificará en acto público, presi
dido por el liobernador de la provincia, 
ocho dias antes del vencimiento de los s e 
mestres marcados para el pago de inte
reses. 

Art. 7.° Desde el vencimiento de ca
t í n . • 

• 



da semestre dejarán de disfrutar intereses 
las acciones cuyo número haya sacado 
bola de reembolso, aun cuando los tene
dores de ellas tarden mas ó menos t iem
po en presentarlas al cobro. 

Art . 9." La Diputación provincial 
Jlevará una cuenta detallada de tas accio
n e s que se emitan, de los intereses que 
devecgen, de los que se vayan pagando, 
d e la amortización de aquellas y de todas 
b s demás operaciones de contabilidad, 
dando parle de ellas al Gobierno por s e 
mestres y publicándolas con la mayor 
exactitud en la Gaceta de Madrid y en 
el üoletin Oficial de la provincia de 
Valencia. 

Art . 9.° Los arbitrios autorizados por 
el art . i . ° de la ley de 18dejuuioúl t imo 
con destino á la construcción de las 
obras necesarias en el Puerto del Grao 
de Valencia, aprobadas por Real orden 
d e 2U de febrero de 1856, so recaudarán 
de la manera siguiente: el millón de 
reales anual á cargo del presupuesto 
provincial de Valencia, por la Adminis
tración principal de Hacienda pública, 
«orno recargo á las contribuciones t e r r i 
torial ó industrial, en los términos esta
blecidos por instrucciones para la recau
dación de los recargos autorizados para 
participes. El impuesto general s- bre el 
fondeadero, carga y descarga y el local 
de 17 mrs. por quintal de carga y des
carga, por la Diputación provincial, con 
intervención de la Hacienda pública, que 
se ejercerá por m dio de un interventor 
especial encargado de este servicio, sien
do de cuenta de aquella, y con cargo á 
los arbitrios, el sueldo que perciba dicho 
funcionario. 

Art. 10. La Diputación provincial 
pedirá semanalmente las certificaciones 
de las cantidades recibidas por derechos 
generales, espresando en ellas la parle 
que lia correspondido al impuesto de fon
deadero y al de carga y descarga. 

Ar t . 1 1 . Las certificaciones a que 
se reGere la disposición anterior se pa
sarán al Gobernador de la provincia para 
que las oficinas de Hacienda formalicen 
el ingreso por derechos de Aduanas y la 
salida con cargo al crédito concedido 
para obras de puertos al Ministerio de 
Fomento, comprendiendo el importe de 
cada concepto como contraído y recauda
do en las cuentas de rentas públicas y 
certificaciones de ingresos. 

Art . i.2. Las citadas oficinas de pro
vincia dáián conocimiento á la Direc
ción general del Tesoro público de las 
cantidades que vayan sucesivamente for
malizando con cargo al presupuesto de 
dicho Ministerio, para que esta depen
dencia pueda hacer las rebajas de su im
porte en las consignaciones que entregue 
para obras de puertos. 

Art. 13 . Las oficinas de Hacienda 
estamparán al pie de las certificaciones 
mensuales de ingresos el importe de los 
arbitrios establecidos para las obras del 
Puerto que no deban figurar como pro
ductos de Aduanas, para conocimiento 
del Gobierno. 

Art. 14 . El Gobernador de Valencia 
remitirá anualmente al Ministerio de Fo
mento un estado comprensivo de las su
mas entregadas á la Diputación provincial 
por todos los arbitrios autorizados por la 
ley de 18 de junio último, con distinción 
de las Ires procedencias en que se divi
den y de los invertidos en las obras á 
que están destinados, sin perjuicio de las 
cuentas formales y demás que el mismo 
ministerio deba exigir para justificar la 
inversión legal de los recursos y arbitrios 
volados por las Corles para las obras del 
Puerto. 

Art. 1 5 . El contratista podrá tomar 
de las oficinas el conocimiento diario de 
la recaudación do dichos arbitrios, sin 
que en ningún tiempo pueda exigir otra 
clase de intervención. Madrid 25 de ene
ro de 1857.—Aprobada por S. M.— 
Moyano.—Es copia.—Echevarría. 

Valencia 5 de marzo de 1868.—El 
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Gobernador Presidente, Francisco Rubio. 
P . A. D. L. D.—El Diputado Secretario, 
José Sellier. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 
Sentencia número 35.—En la villa .y 

corte de Madrid á 24 de febrero de 1868: 
en los autos que ante nos han pendido y 
penden, remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia de Chinchón, 
seguidos entre parles de la una el Procu
rador don Luis Lumbreras, en nombre de 
don Atenedoro .Marctillach é Iglesias, doña 
Tomasa Iglesias, en concepto de curado
ra ad bona de sus hijos doña Reyneldis 
y don Germán Marcitllach y don Valeria
no Villalobos, como heredero en la actua
lidad de su hija doña Josefina Villalobos 
y Marcitllach y de la otra el Procurador 
don Manuel Aguílar, en nombre de dou 
Ignacido Maria do la Pena , en con
cepto de marido de doña Fermina Mar
citllach y don Calixto Sagaslume como 
padre de don Valeriano Sagaslume y 
Marcitllach, y de la otra los estrados de 
la Sala en rebeldía de don Víctor Marcit
llach, lodos vecinos de Chinchón, escep-
to el don Calixto que t o e s de Rueda, 
sobres nulidad de un testamento. 

Regultando que doña Marcelina Carre
tero, viuda de don Juan Marcitllach y ve
cina que fué de Chinchón, murió en 26 
de agosto de 1866, bajo testamento.cer
rado que firmó á su ruego por no saber 
ella hacerlo Antonio Carretero, otorgado 
en 10 de junio de 1865 ante el ¡Notario 
de dicha villa don Nicolás.Scgovía y siete 
testigos. 

Resultando que abierto dicho testamen
to con las solemnidades de derecho, el 
Juez de primera instancia de Chinchón, 
por auto de 2 de setiembre de 1866, 
mandó que se protocolizara en el registro 
del mencionado ISotaric, y se diera test i
monio de él á los interesados. 

Resultando que en 11 del mismo mes 
de setiembre, don Atenedoro Marcitllach 
y don Valerio Villalobos, como marido 
entonces de doña Felisa Marcitllach (hoy 
difunta) dedujeron demanda ordinaria, á 
la que se adhirió después doña Tomasa 
Iglesias como curadora ad bona de sus 
hijos doña Reynaldes y don Germán 
Marcitllach, y fundados en que doña 
Marcelina Carretero, por no saber firmar, 
no habia podido otorgar válidamente 
testamento cerrado, pidieron se declara
se la nulidad de la referida disposición 
testamentaria y en su consecuencia que la 
doña Marcelina había muerto abinlestato. 

Resultando que don Ignacio Maria de 
la Peña, como marido de doña Fermina 
Marcitllach, don Luciano Marcitllach y don 
Calixto Sagustume, como padre de don 
Valeriano Sagustume y Marcitllach, con
testaron la demanda, pidiendo se decla
rase legal, valedero, firme y eficaz el es-
presado testamento con todas sus conse
cuencias; imponiendo las costas á los de
mandantes, fundándose en que el derecho 
auloriza la testamenlifaccion cerrada, aun
que el testador no sepa leer ni escribir, ó 
aunque sabiendo no pueda firmar,- siempre 
que a su nombre y por su encargo lo haga 
uno de los testigos presenciales, asi lo 
declaran eslos, y de ello dá fé el Escriba
no autorizante: 

Resultando que citado y emplazado 
don Víctor Marcitllach, como no compa
reciese á contestar la demauda, á instan
cia de los actores, se hubo en auto de 
veintidós de diciembre de mil ochocientos 
sesenta y seis por acusaJa la rebeldía, 
y por contéstala la demanda, mandando 
se entendieran como se han eelendido las 
diligencias respecto á él con los estrados, 
cuya provideacia fué notificada al don 
Víctor: 

Resultando que en los escritos de r é 
plica y duplica, insistieron las partes en 
sus respectivas pretensiones, y recibido 
el pleito a prueba, se probó por los d e 

mandantes que doña Marcelina Carretero 
no salva leer ni escribir, y que significó 
su voluntad de otorgar otro testamento 
posterior al cerrado, pero que no llegó a 
verificarlo: no habiendo practicado prue
ba alguna los demandados: 

Resultando que habiendo alegado las 
partes do bien probado y llamados los 
autos á la vista; se dictó auto para mejor 
proveer, y en s¿i virtud se puso testimo
nio del que aparece: que el testamento 
cerrado de doña Marcelina Carretero está 
escrito de puño y letra del Notario don 
Nicolás Segovia. con arreglo á las ins
trucciones que le dio, valiéndose de dicho 
funcionario para suestensioo y redacción, 
hallándose presente don Antonio Carre
tero, que firmó á ruego de la interesada, 
porquo manifestó, no sabia ella hacerlo* 

Resultando que el Juez de primera ins
tancia en sentencia de 19 de junio último, 
omitiendo ó prelerieodo en ella á don 
Víctor Marcitllach, absolvió á don Igna
cio María de la Peña, don Luciano Mar-
cilllach y don Calixto Sagaslume de la 
demanda interpuesta por don Atenodoro 
Marcitllach y consortes, declarando en 
su consecuencia válido y eficaz el tes ta
mento cerrado otorgado por doña Marceli
na Carretero, sin hacer espresa conde-
uacion de costas: 

Resultando que notificada esla senten
cia á las parles presentes y en los estra
dos por rebeldía de don Víctor Marcit
llach, sin publicarla en los periódicos ofi
ciales, se interpuso apelación de elia por 
los demandantes, que les fué admitida 
en ambos efectos, y citadas y emplazadas 
las partes por término de 15 días, se remi
tieron los autos á este Supremo Tribunal: 

Resultando que la parte de los apelan
tes, ál espresar de agravios pidió se de 
clarase nula la referida sonlencia, repo
niendo los autos al estado que tenían en 
la fecha en que se dictó, imponiendo las 
costas á quienes corresponda, y si á esto 
no hubiere lugar, se revoque y declare la 
nulidad del referido testamento, y en su 
consecuencia que la doña Marcelina Car
retero, murió intestada para los efectos 
legales, encargando al Juez do primera 
instancia de Chinchón que en lo sucesivo 
tenga presante lo prevenido en los artícu
los 61 y 556 de la ley de Enjuiciamiento 
civil al pronunciar sentencia, y fijar ios 
términos para el emplazamiento y compa-« 
recencia de las parles en la superioridad, 
fundando la nulidad de la sentencia, en 
que no guarda conformidad coo la de
manda, por haberse omitido en aquellaá 
don Víctor Marcitllach, que no ha sido 
absuelio ni condenado, y en que también 
se ha infrinjido el ar t . 536 de la citada 
ley, por haberse mandado emplazar a las 
parles para aule este superior Tribunal 
por término de quince días, en vez de los 
veinte que en aquel se fijan. 

Resultando que la parte de los apela
dos pidió la confirmación con costas de 
la senteucia apelada, en cuanto declara 
válido y subsistente el referido testamen
to cerrado, y se reforma en cuanto no se 
hizo la imposición de cosías, pretendida 
contra los demandantes, sobre cuyo e s -
tremo se adhirió á la apelación: 

Vistos: habiéndose nombrado Ministro 
ponente al señor don Florencio Rodríguez 
Valdés, por indisposición del señor don 
Alberto Santias: 

Considerando que la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia guarda 
la debida congru2ncia con la demanda, 
toda vez que pidiéndose en esla la nul i
dad del lestameoto cerrado que otorgó 
doña Marcelina Carretero, se declara en 
aquella la validez y eficacia de dicha 
disposición testamentaria: 

Considerando que hecha esta declara
ción, se entiende implícitamente como 
consecuencia precisa de ella, absuelto de 
la demanda don Víctor Marcitllach, aun 
cuando su nombre se haya omitido en la 
parle dispositiva de la referida sentencia, 
con mayor motivo si se atiende á que su 
causa es la misma que la de los otros 

tres demandados, á quienes se obsolviA 
nominal y espresamente de la demanda 
y en todo caso se está en tiempo oportu 
no de subsanar aquella omisión en esu 
segunda instancia: 

Considerando qtie el haberse mandado 
hacer el emplazamiento para ante este 
superior Tribunal, por término de quince 
dias en vez de loa veinte que prefija el 
artículo 330 de la ley de enjuiciamiento 
civil, no es causa de nulidad : 

Considerando que las leyes 1 .* y o » 
título 1.°, Partida 5 . ' , y especialmente i a 
última, autorizan al que no sabe escrU 
bír para otorgar testamento cerrado rj 
en paridad, llamando á persona de su 
confianza que lo escriba por él lo que ha 
sucedido en el caso en cuestión, en ¿I 
que doña. Marcelina Carretero llamó al 
Notario de Chinchón, don Nicolás Segó-
via, que merecía su confianza, el q u Q 

escribió y redactó dicha disposición tes
tamentaria, firmándola después á ruego 
de la testadora don Antonio Cirretero: 

Y considerando, que tas citadas leyes 
de Partida en cuanto á este particular no 
están derogadas por la segunda, título diez 
y ocho libro diez de la Novísima Recopi
lación, porque esta ninguna innovación 
hizo respecto á la solemnidad interna del 
teslamonto cerrado, y si únicamente á los 
estemos relativos á los testigos qu3 deben 
concurrir, y á la forma de firmar en lacu-
bierta el testador, los testigos y Escribano: 

Vistas las citadas leyes, 
fallamos: Que declarando no haber la. 

gar á la nulidad de la sentencia apelada, 
la debemos confirmar y confirmamos, en 
cuanto por ella se declara válido y eficaz 
el testamento cerrado otorgado por doña 
Marcelina Carretero en diez de junio de 
mil ochocientos sesenta y t res , ante el 
Notario de Chinchón don Nicolás Segovia, 
y eu su consecuencia absolvemos a don 
Ignacio María de la Peña, don Luciano 
Marcitllach, don Calixto Sagaslume y don 
Víctor Marcitllach de la demanda deducida 
por don Atenedoro Marcitllach, doña To
masa Iglesias y don Valerio Villalobos: y no 
hacemos espresa condenación de costas 
de esla ni la anterior instancia, sino que 
cada uoa de las partes pague por las por 
sí y para sí causadas y las comunes 
por mitad: publíquese esta sentencia 
en el bpletin Oficial de esta provincia, 
además de notificarse en estrados y do 
hacerse notoria por medio de edictos 
en la forma prevenida eo el artículo 1191 
de la ley de Enjuiciamiento civil: y el 
Juez de Chinchón don Pedro Maria Liza-
na, cuide en lo sucesivo de que las sen
tencias definitivas dictadas en los juicios 
seguidos en rebeldía de algunos de los 
litigantes se publiquen en los periódicos 
oficiales; y que los emplazamientos en 
pleitos ordinarios para comparecer ante 
esle superior Tribunal, se hagan por tér
mino de Yeinte dias, conforme á lo dis
puesto en los arliculos 335 y 1190 de la 
citada ley. Asi lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Jo3é Fermín de Muro. 
—Florencio Rodríguez Valdés.—Andrés 
de Egaña . 

Diligencia de publicación.—La sen
tencia que antecedo ha sido leida y pu-
b l idaene l d i a d e l a fecha por el señor 
Ministro Ponente en eslos autos, don Flo
rencio Rodríguez. Valdés, estando cele
brando audiencia pública la Sala pr ime
ra, hoy 25 de febrero de 1868, de que 
yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.—Antonio de Mesa y Monroy. 

Es copia de su original á que rae re 
mito y de que certifico. Y para que conste 
y su Lsercioo en el boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado, yo el infrascrito Escribano de Cá
mara de S. M. la Reina doña Isabel I!, 
en la Audiencia territorial de Madrid, 
pongo la presente que firmo en ella á 14 
de marzo de 1868.—Antonio de Mesa y 
Monroy.—1298. 
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